
ACTIVIDADES DE ALDARTE 

Aparte de las actividades y servicios que ofrece 
Aldarte: biblioteca, videoteca, información legal y 
de recursos para gays y lesbianas tiernos puesto 
en funcionamiento los siguientes: 

   

     

       
 

      

      

    

   

LIBROS 
* Y O S O Y M I P R O P I A M U J E R . C h a r l o t t e Von M a h l s d o r f . 
Tusquets 

E s la historia de L o t h a r Berfelde un niño retraído y sensible a 
quien su padre quería convert ir en todo un soldado. E l l a vivió 
siempre como una mujer . 

* S . M . L O S S E C R E T O S D E L S A D O M A S O Q U I S M O . P a t 
Cal i f ia . Ediciones Mart inez Roca . 
Pat C a l i n a aborda lo que ella l lama la "magia sensual" del S . M . 
con espíritu desprovisto de prejuicios. Este libro despeja multitud 
de tabúes equívocos y mentiras que ensombrecen esta práctica 
sexual. 

* A I M É E Y J A G U A R . E r i c a F ischer . Seix B a r r a l . 
Relato verídico de amor entre una ar ia y una judía en la alemania 
nazi. 

* C R I S T I A N I S M O , T O L E R A N C I A S O C I A L Y H O M O S E X U A 
L I D A D . John Bosweil . Muchnik Editores S .A. 
E n este ensayo revolucionario, John Bosweil demuestra que la his
toria de las actitudes del cristianismo hacia los homosexuales no es 
el terrorífico cuento de hostilidad y persecuciones implacables a 
que se nos tiene acostumbrados. 

« E N C I C L O P E D I A D E L A H O M O S E X U A L I D A D . E l grupo edi
torial Gar land ( U S A ) ha realizado un magnífico esfuerzo de reco
pilación que se plasma en esta obra, que recoge todo lo referente 
al mundo homosexual. 
Dos volúmenes. 1522 pag. Texto Inglés. 

* H O M O S E X U A L I D A D Y H O M O S E X U A L E S E N L A S A R T E S 
Colección de 31 artículos donde se examina el papel de los homo
sexuales en las artes (pintura, escultura, teatro, música, cine, polí
tica). 

Un volúmen. 464 pag. Texto inglés. 
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GAV ETA LESBIANEN ATENZIO ZENTRUA 

bM albistejaso dllzaxuen belburu migusllMJo dugu. 

atera baino lehenago emandakopausuak bildu ditugu. 

Suposat.en du.ue^,,uen partaidet.a .mena eta proposamen guztiak ongi etorriak i.ango dirá 
eta aldi herean haletinean parte hartzera gonbidatzen zaituztegu. ^ 

Aba,.gin eta U.n ̂ ^ndia e.j , , , 

tako belburuak eta asmoak betetzen diren ikusiko dugu. 

Zuregustokoa izan dadin! 
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m T R E $ L E Y E S T R E S 
Lo que nos dejan hacer (I) 

Noviembre de 1994 fue un mes importante para las aspiraciones de 
gays y lestíianas a unos derechos legitimos, dándose nuevos pasos 
hacia la verdadera modernización del derecho de familia del estado 
español. Tres han sido los hitos que señalan este mes de noviembre con 
letras de oro. 

En primer lugar la Comunidad Valenciana elaboró una Ley, mal llamada 
de Adopción, y que en realidad permite a toda clase de pareja o de 
familia acoger en sus domicilios, con independencia del sexo de sus 
integrantes, a los menores antes de la adopción propiamente dicha. 

El tres de noviembre, el Congreso de los Diputados, habla acogido una 
propuesta de la Plataforma Gal-lesbiana del Estado Español para que, 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos (L.A.U.), el derecho de subroga
ción pudiera ser ejercitado por: "la persona que hubiera venido convi
viendo con el arrendatario de forma permanente con análoga relación de 
afectividad a la de cónyuge, con independencia de su opción sexual 
La propuesta fue aprobada por todos los grupos parlamentarios. 

La nueva Ley de Arrendamientos Urbanos que entró en vigor el pasado 
1 de enero del 95, dice textualmente en el articulo 12 "Si el arrendatario 
manifestase su voluntad de no renovar el contrato o desistir en él, sin el 
consentimiento del cónyuge que conviviera con dicho arrendatario, 
podrá el arrendamiento continuar en beneficio de dicho cónyuge'... "Lo 
dispuesto en apartados anteriores será también de aplicación en favor 
de la persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de 
forma permanente en análoga relación de afectividad a la de cónyuge, 
con independencia de su orientación sexual, durante, al menos, los dos 
años anteriores al desistimiento o abandono, salvo que hubieran tenido 
descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia." 

De la misma forma el articulo 16 recoge:" En caso de muerte del arren
datario, podrán subrogarse en el contrato: 
a) El cónyuge del arrendatario que al tiempo del fallecimiento viviera con 
él. 
b) La persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de 
forma permanente en análoga relación de afectividad a la de cónyuge, 
con independencia de su orientación sexual durante, al menos, los dos 
años anteriores al tiempo de fallecimiento, salvo que hubieran tenido 
descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia" 

La L.A.U. creaba un precedente importante, definiendo una fórmula de 
reconocimiento de las parejas homosexuales válida para la futura Ley de 
parejas. 
La L.A.U. exige que la pareja haya convivido en el mismo domicilio al 
menos los dos últimos años. ¿Cómo demostrarlo? Muy sencillo: median
te actas notariales, testimonios o recibos de gastos comunes. En aque
llos Ayuntamientos donde lo haya, también mediante la inscripción en el 
registro de parejas de hecho. 

Por ultimo el pasado 29 de noviembre el Parlamento español aprobó, 
con 152 votos a favor, sólo 9 en contra y 124 abstenciones, un 
Proposición no de Ley presentada por el grupo socialista y consensuada 
con la Federación Estatal de Gais y Lesbianas, en la que se insta al 
gobierno a presentar lo antes posible una ley que regule a las parejas no 
casadas independientemente del sexo de sus componentes. Votaron a 
favor el Partido Socialista, Izquierda Unida, ECR, Coalición Canaria y 
PNV. Se abstuvieron los diputados del Partido Popular y CIU. 

A pesar de las abstenciones, todos los partidos que intervinieron coinci
dieron en la oportunidad de regular las parejas no casadas, tanto hetero
sexuales como de gais y lesbianas, resaltándose que hoy por hoy ya no 
se puede defender que existe un único modelo de familia, y que todos 
los modelos tienen que ser protegidos. 

Si todo va como ha de ir, las parejas de hecho tendrán una Ley de 
Convivencia antes del próximo verano. 

A pesar de que con toda seguridad la Ley de Convivencia, no va a per
mitir la adopción de niños a las parejas de gais y de lesbianas,se está 
creando en toda Europa una amplia corriente de opinión sobre este 
tema. Asi el pasado mes de diciembre el Director de Asuntos Sociales 
del Consejo de Europa, Robin Guthrie, en el curso de un Congreso 
celebrado en Madrid, manifestó que nada sustancial se opone a que las 
parejas no heterosexuales adopten niños. De la misma forma, el ex
defensor del pueblo, Joaquin Ruiz Giménez, afirmó en el II Congreso 
sobre Familia, que considera poco humano que las parejas compuestas 
por gais y lesbianas no tengan la posibilidad de adoptar y educar hijos. 
Aunque para él, en su calidad de cristiano, resultan preferibles las fami
lias convencionales, no hay que negar la existencia de otros modelos 
válidos. 

¿ CÓMO ACTUAR EIV CASO D E . . . ? 

1. H E R E N C I A . 
N o existe en nuestro país legislación que proteja los derechos del compañero/a en caso de herencia sin 

testamento, como sucede en otros países. Por eso sólo será posible heredar si existe un testamento válido; cs lc 
resulta imprescindible para no quedar marginado de la herencia. E l testamento puede otorgarse de diversos 

modos, e l más seguro y cómíxlo para los herederos es el que se reali/ i i ante Notario, el cual 
[puede desplazarse incluso al hospital, si quien quiere testar está enfermo. 

E n situaciones de eníennedad grave debe consultarse al abogado qué 
es más conveniente, si hacer testamento o efectuar donaciones (es cí)nveniente 

documentar tales transmisiones gratuitas para que puedan adquirir toda su 
efectividad) o bien otorgar ventas u otras formas de transmisión 

Debe tenerse en cuenta si hay herederos 
forzosos o deudas, en la legislación española no se 
permite libertad total en h disposición de los bienes 

tras la muerte (se reserva una cuarta parte, llamada legítima, para 
los familiares). 
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El Viejo Continente 

^ Igualdad casi plena 

@ Leyes a favor. Sociedad Tolerante 

(g) La ley no dice nada, ni a favor al en contra 

® No hay penas. Policía o sociedad hostil 

Penas de cárcel. Pena de muerte 

1 - Albania: Penas de cárcel. Somos ignora
dos. No hay grupos gais. 

2 - Alemania; Certificados de cohabitación 
incluso con derecho a inmigración. 
Sociedad tolerante. 

1.- Andorra: La ley no dice nada. Somos 
ignorados. No hay grupos gais. 

4. - Austria: Leyes contra escándalo no utili
zadas. Sociedad tolerante, 

."i.- Hclíjiea: Pendiente ley antidiscriminación, 
gais en el ejército. Sociedad muy to
lerante. 

() - liielorrusia: Cárcel por se.xo anal. Socie
dad hostil. No hay grupos gais. 

7 - liosnia-Herzegovina: Penas de cárcel. 
Tenia labií. No hay grupos gais. 

5, - liulgaria: Leyes contra escándalo. Tema 
tabú. 

Hcpúlil ica Clieca: Sociedad cada vez más 
tolerante. 

10. - Croacia: Sociedad cada vez más toleran
te. 

11. - Dinamarca: Leyes antidiscriminación. 
Registro (excepto adopción). Socie
dad muy tolerante. 

12. - Kslovaquia: Tolerado en ol armario. 
\?t.- ICsIovenia: Ley antidiscriminación. To

lerado en el armario. 
14. - KSPANA: Sociedad tolerante. ¿Ley para 

cuando? jQueremos©! 
15. - Estonia: La sociedad es cada vez más 

tolerante. 

9. 

16. - Finlandia: Socied:id tolerante. 
17. - franela: Leyes aiitidiscriniinación. Cer-

lil'icados de concuhinalo incluso con 
derecho a Seguridad Social. Socie
dad tolerante. 

IS - (iibrallar: Ley hostil no usada. 
14 - (¡recia: Leyes sobre controles médicos 

obligatorios. Policía lioslil. Sociedad 
cada vez más loleraiilc. 

20 Holanda: Leyes antidiscriminación. Re
gistro de parejas (contrato ;inte nota
rio). Sociedad imi\ loleranlc. 

21.- t ini igría: Sociedad cada vez más tolé
rame, 

22 - Italia: ,\lgunos registros de parejas. So-
cicilail lolei aiile, 

2.^.- Irlanda: Sociedad tolerante. 
24. - Isiandia: Sociedad tolérame. 
25. - Lctonia: La sociedad nos igiior;i. 
2().- I,iechensttin: Leyes contra escándalo. 

Sociedad inliileranle. No hay grupos 
gais. 

27. - Littiania: Cárcel por se,\o anal. Sociedad 
hostil. Grupos gais iiirormalnieme. 

28. - Luxenilnirno: Sociedail tolérame. Gru
pos gais sin constituir, 

29. Macedonia: Penas de cárcel. Tolerado 
en el armario. No hay grupos gais. 

M).- Malta: La ley no dice nada. Somos igno
rados. No hay grupos gais. 

Moldavia: Cárcel por sexo anal. Socie
dad hostil. No hay grupos gais. 

.''2.- Monaco: Rige la ley francesa. Sociedad 
loleriinte. No hay grupos gais. 

Noruega: Leyes antidi.scriminación. Ma
trimonio. Sociedad muy tolerante. 

.^4.- Polonia: La ley no dice nada. Sociedad 
hostil. 

.̂ .5,- Portugal: La ley no dice nada, Toleiatio 
en el armario, 

.Vi,- Reino Unido: Leyes contra la promo
ción de lo gai. Sociedad tolerante, 

-^7,- Rumania: Penas de cárcel. Peor de Eu
ropa. No hay grupos gais. 

.̂<S - Rusia: Cárcel por .sexo anal. Sociedad 
hostil. 

V).- San Marino: Leyes contra escándalo. 
No hay grupos gais. 

40. - Serbia: Penas de cárcel. Tema tabú. No 
hay grupos gais, 

41. - Montenegro: La ley no dice nada. Tole
rado en el armario. Sin grupos gais. 

42. - Succia: Leyes anlidiscriniinación. Matri
monio. Sociedad muy tolerante. 

4.Í.- Sui/a: I-a ley no dice nada. Sociedad 
tolérame, 

44.- Ucrania: La ley no dice nada. Sociedad 
hostil. 

4.5 - Vaticano: Prohibido por religión. Tole
rado en el armario si se es Papa, 
cardenal u obispo. Tema tabii. No 
hay grupos gais. 
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